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El 6 de octubre se publicó en el BOE la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (LEC). La entrada en vigor 
se produce de forma escalonada, aunque gran parte de su articulado lo hizo el día 
7 de octubre de 2015, otros preceptos entraron en vigor el 15 de octubre (los 
referidos a la subasta electrónica) y el resto difiere su vigencia hasta el 1 de enero 
de 2016 y 1 de enero de 2017 tal y como establece su disposición final duodécima 
y que respectivamente.  

Dicha ley, reforma la LEC. Este año puede ser calificado de locura legislativa pues 
en concreto la LEC ha sufrido nueve modificaciones en 20151. 

                                                 
1
 En el BOE n.º 125, de 26 de mayo, se publicó la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas 

urgentes en materia concursal. Era una reforma mínima que trataba de abrir la apelación 
en los procedimientos de ejecución en curso antes de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 11/2014, para que las partes ejecutadas dispusieran de un nuevo plazo preclusivo de 
dos meses, desde la entrada en vigor de la norma para formular recurso de apelación 
basado en la existencia de las causas de oposición previstas en el apartado 7.º del artículo 
557.1 y en el apartado 4.º del artículo 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
– En el  BOE n.º 158, de 3 de julio, se publicó la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria . 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/560108-ley-42-2015-de-5-de-octubre-de-reforma-de-la-ley-1-2000-de-7-de-enero-de.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/560108-ley-42-2015-de-5-de-octubre-de-reforma-de-la-ley-1-2000-de-7-de-enero-de.html
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Además de las previsiones propias de la jurisdicción voluntaria efectuaba una modificación 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil introduciendo un procedimiento para el retorno de los 
menores en los casos de sustracción internacional, al objeto de asegurar una mejor 
protección del menor y de sus derechos a continuación de los procesos matrimoniales y 
de menores en la Ley de Enjuiciamiento Civil. La reforma también moderniza este 
procedimiento, en el que se introducen mejoras sustanciales, incluyendo las medidas 
cautelares y las comunicaciones directas entre autoridades judiciales. 
 
– En el BOE n.º 167, de 14 de julio, se publicó la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas 
de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil 
.Dicha norma introducía la subasta electrónica y modificaba varios preceptos en materia 
de ejecución si bien se retrasó la entrada en vigor de muchos de ellos hasta el 15 de 
octubre de 2015. 
 
-En el BOE n.º 174, de 22 de julio de 2015 se publicó la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de 
julio, por la que se modificaba la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
contenía cambios en la LEC. Se señalaba que había que adaptarla a las nuevas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial en relación con la información sobre el 
estado de las actuaciones judiciales, la publicidad de las sentencias y la ejecución de 
sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y con la finalidad de que la 
casación no se convierta en una tercera instancia, sino que cumpla estrictamente su 
función nomofiláctica, se diseña un mecanismo de admisión de los recursos basado en la 
descripción de los supuestos en los que un asunto podrá acceder al Tribunal Supremo por 
concurrir un interés casacional. Así, la Sala de casación podrá apreciar que en 
determinados casos existe interés casacional objetivo, motivándolo expresamente en el 
auto de admisión. El recurso deberá ser admitido en determinados supuestos, en los que 
existe la presunción de que existe interés casacional objetivo. 
 
Los Secretarios Judiciales pasaron a denominarse Letrados de la Admon de Justicia, eso sí, 
en la misma modificación algunas veces se sigue hablando de Secretario y lo mismo se 
hace en las Leyes posteriores. 
 
– En el BOE n.º 175, de 23 de julio de 2015, Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia .Se volvía a 
modificar la LEC con la introducción del nuevo artículo 778 bis que incorpora un 
procedimiento para la obtención de la autorización judicial del ingreso de un menor en un 
centro de protección específico de menores con problemas de conducta y nuevo artículo 
778 ter de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de un procedimiento especial para conocer de las 
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solicitudes para entrar en un domicilio en ejecución de las resoluciones administrativas de 
protección de menores. 
 
Pero lo cierto es que esta Reforma de la LEC no pasará a la historia por su calidad técnica 
pues olvidaba que a su vez la Ley 15/2015, apenas veinte días antes, había insertado todo 
un capítulo sobre retorno de los menores en los casos de sustracción internacional en los 
arts. 778 bis y ss con lo cual los ahora catalogados como “nuevos” artículos 778 bis y 778 
ter pisaban la legislación anterior publicada 20 días antes y suponían de facto dejar sin 
vigor la normativa sobre retorno y sustracción de menores. El propio Legislador mediante 
corrección de errores, de BOE de 2 de septiembre de 2015 procedió a la corrección de la 
Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria para renumerar los artículos. 
 
 
– En el BOE n.º 180, de 29 de julio de 2015, se publicó la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia complementaria 
de la Orgánica anteriormente analizada. 
 
Se introduce en el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la regla general de la 
acumulación de procesos y se introduce una previsión especial en el artículo 76, para 
determinar que, con carácter general, todos los procesos de oposición a resoluciones 
administrativas que se sigan respecto de un mismo menor de edad se acumulen al más 
antiguo de ellos y sean seguidos y resueltos, con la debida economía procesal, por el 
mismo juzgado. Ello se garantiza previendo que la acumulación sea promovida, incluso de 
oficio, por el juzgado que tenga conocimiento de la existencia de un segundo o posterior 
proceso. Se introduce de forma expresa, clara y terminante en el art. 525.1 LEC la 
prohibición de ejecución provisional de las sentencias que se dicten en los procesos de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, con el 
fin de evitar los perjuicios que para el menor de edad supondría la revocación de una 
sentencia de esta naturaleza que se estuviera ejecutando provisionalmente. Por otra 
parte, en los artículos 779 y 780, además de incluir las adaptaciones terminológicas 
necesarias en coherencia con la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, se unifica 
el plazo a dos meses para formular oposición respecto a todas las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, eliminando la diferenciación que se 
hacía respecto a las declaraciones de desamparo. Se establece un mismo procedimiento 
para la oposición a todas las resoluciones administrativas, con independencia de su 
contenido o de las personas afectadas, ampliándose la legitimación activa y, finalmente, 
con la reforma del artículo 781 se concentran en un solo procedimiento los supuestos en 
los que durante la tramitación del expediente de adopción los progenitores del adoptando 
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En el presente trabajo nos vamos a centrar en las novedades más relevantes a 
nuestro juicio, si bien nos detendremos en los artículos que modifican el juicio 
verbal. 

Una de las novedades se refiere al empleo de medios telemáticos. La reforma 
pretende que la comunicación electrónica sea la forma habitual de actuar en la 
Administración de Justicia. 

Por ello, se establece el 1 de enero de 2016 como fecha a partir de la cual todos 
los profesionales de la justicia y órganos judiciales y fiscalías estarán obligados a 
emplear los sistemas telemáticos existentes en la Administración de Justicia para 
la presentación de escritos y documentos y la realización de actos de 
comunicación procesal. 

En consecuencia, se establecen normas generales para la presentación de escritos 
y documentos por medios telemáticos, lo que se podrá hacer todos los días del 
año, durante las veinticuatro horas, aplicándose el mismo régimen para los 
escritos perentorios, con independencia del sistema utilizado de presentación. 

A la vez, se desarrollan las garantías que deben reunir los justificantes que 
acrediten la presentación de los documentos y se realizan las adaptaciones 

                                                                                                                            
pretendieran que se les reconociera la necesidad de otorgar su asentimiento a la 
adopción, con la finalidad de dar unidad de actuación a tales pretensiones, lo que 
repercutirá en una agilización del procedimiento. 
 
– En el BOE n.º 182, de 31 de julio de 2015, se publicó la Ley 29/2015, de 30 de julio, de 
cooperación jurídica internacional en materia civil .Una ley necesaria que da cumplimiento 
a un mandato ya contenido en la disposición final vigésima de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y, de hecho, pendiente desde la promulgación de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el año 1985, colmando así la imperiosa necesidad de dotar 
a España de una regulación moderna sobre la cooperación jurídica internacional en 
materia civil. que regula entre otros todo el procedimiento de exequátur derogando por 
fin los arts. 951 a 958 LEC de 1881. 
 
– En el BOE n.º 228, de 23 de septiembre de 2015, se publicó la Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 
las personas en accidentes de circulación que adaptó el art. 517.2.8, el popular auto de 

cuantía máxima a los nuevos procedimientos penales. 
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precisas en cuanto al traslado de copias de los documentos presentados, así como 
al valor probatorio de los mismos. 

Así, los jueces podrán emplear datos de correo electrónico y de número de 
teléfono para localizar a los demandados. De esta forma, el Ministerio de Justicia 
defiende que se hará habitual en la Administración de Justicia la recepción 
electrónica de las notificaciones que hasta ahora se recibían en papel. Además, se 
podrá informar mediante aviso por SMS al teléfono móvil de la persona 
interesada de que se le ha de practicar una notificación. 

Con la finalidad de que la comunicación electrónica sea la forma habitual de 
actuar en la Administración de Justicia también en relación con los ciudadanos, se 
establece expresamente que los actos de comunicación se podrán realizar en la 
dirección electrónica habilitada por el destinatario o por medio de otro sistema 
telemático, aunque ello será posible a partir del 1 de enero de 2017. 

Asimismo, se incrementa la seguridad jurídica de los interesados estableciendo 
nuevas medidas que garanticen el conocimiento de la puesta a disposición de los 
actos de comunicación, como es el envío de avisos de notificación, siempre que 
esto sea posible, a los dispositivos electrónicos designados. 

Se desarrollan las garantías que deben reunir los justificantes que acrediten la 
presentación de los documentos y se realizan las adaptaciones precisas en cuanto 
al traslado de copias de los documentos presentados, así como al valor probatorio 
de los mismos. 

Como novedad, en materia de representación se incluyen nuevos medios para el 
otorgamiento del apoderamiento apud acta mediante comparecencia electrónica, 
así como para acreditarla en el ámbito exclusivo de la Administración de Justicia, 
mediante su inscripción en el archivo electrónico de apoderamientos apud acta 
que se creará al efecto y que entrará en vigor el 1 de enero de 2017. Ello conlleva 
la modificación de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia. 

Los datos de correo electrónico y de número de teléfono podrán ser utilizados 
para la localización del demandado. Se realizarán los actos de comunicación a 
través del Servicio de Dirección Electrónica Habilitada para los colectivos que 
resulten obligados y para aquellos otros ciudadanos que, sin estarlo, opten por 
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dicho sistema. De esta forma, se hará habitual en la Administración de Justicia la 
recepción electrónica de las notificaciones de la Administración que hasta ahora 
se reciben en papel. Además, se podrá informar mediante aviso por SMS al 
teléfono móvil de la persona interesada de que se le ha de practicar una 
notificación. 

En relación a los profesionales que colaboran con la Administración de Justicia, los 
colegios de procuradores estarán obligados a habilitar los medios necesarios de 
forma que pueda garantizarse el envío y recepción de notificaciones 
electrónicas en todo el territorio nacional. 

Mención importante de la reforma afecta a los Procuradores de los Tribunales. 
La figura del procurador, con gran raigambre histórica en nuestro ordenamiento 
jurídico, ha tenido una intervención directa y activa, y en estos momentos está 
llamada a jugar un papel dinamizador de las relaciones entre las partes, sus 
abogados y las oficinas judiciales. Los procuradores han ido asumiendo, a medida 
que la situación lo ha ido requiriendo, en virtud de su condición de cooperadores 
de la Administración de Justicia, un mayor protagonismo en las labores de gestión 
y tramitación de los procedimientos judiciales, desempeñando en parte funciones 
que hoy en día compatibilizan con su originaria función de representantes 
procesales de los litigantes. Así, la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de 
Agilización Procesal, especialmente con la reforma llevada a cabo en el artículo 26 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, vino a acentuar esa condición que viene 
caracterizando desde hace tiempo la actuación del procurador cuando 
desempeña su función como colaborador de la Administración de Justicia, en la 
línea marcada por el Libro Blanco de la Justicia elaborado en el seno del Consejo 
General del Poder Judicial, que ya puso de relieve la necesidad de considerar «la 
conveniencia de tender a un sistema en el que, manteniendo la figura del 
procurador como representante de los ciudadanos ante los tribunales, pudiera al 
mismo también asumir otros cometidos de colaboración con los órganos 
jurisdiccionales y con los abogados directores de la defensa de las partes en el 
procedimiento, concretamente en el marco de los actos de comunicación, en las 
fases procesales de prueba y ejecución y en los sistemas de venta forzosa de 
bienes embargados, en los términos y con las limitaciones que se establecen en 
otras partes de este estudio». 
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En consecuencia, corresponde al procurador la realización de todas aquellas 
actuaciones que resulten necesarias para el impulso y la buena marcha del 
proceso. 

En particular, se refuerza el elenco de atribuciones y obligaciones de los 
procuradores respecto de la realización de los actos de comunicación a las 
personas que no son su representado. 

La reforma parte de la dualidad actual del sistema manteniendo las posibilidades 
de su realización, bien por los funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial, bien por 
el procurador de la parte que así lo solicite, a su costa, y en ambos casos bajo la 
dirección del secretario judicial. Pero exige que, en todo escrito por el que se 
inicie un procedimiento judicial, de ejecución o instancia judicial, el solicitante 
haya de expresar su voluntad al respecto, entendiendo que, de no indicar nada, se 
practicarán por los funcionarios judiciales. 

No obstante, este régimen no será aplicable al Ministerio Fiscal ni en aquellos 
procesos seguidos ante cualquier jurisdicción en los que rija lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado 
e Instituciones Públicas. 

Como novedad destacable, se atribuye a los procuradores la capacidad de 
certificación para realizar todos los actos de comunicación, lo que les permitirá su 
práctica con el mismo alcance y efectos que los realizados por los funcionarios del 
Cuerpo de Auxilio Judicial y, con ello, se les exime de la necesidad de verse 
asistidos por testigos, lo que redundará en la agilización del procedimiento. 

De forma correlativa, en el desempeño de las referidas funciones, sin perjuicio de 
la posibilidad de sustitución por otro procurador conforme a lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los procuradores deberán 
actuar necesariamente de forma personal e indelegable, con pleno sometimiento 
a los requisitos procesales que rigen cada acto, bajo la estricta dirección del 
secretario judicial y control judicial, previéndose expresamente que su actuación 
será impugnable ante el secretario judicial y que contra el decreto resolutivo de 
esta impugnación se podrá interponer, a su vez, recurso de revisión ante el 
tribunal. Directamente relacionado con la actuación de los procuradores, para 
unificar 
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Modificación de la regulación del juicio verbal 

Hasta ahora, los juicios declarativos, únicamente se contestaba a la demanda por 
escrito en los procedimientos ordinarios, es decir, cuando la cuantía que era 
reclamada superaba los 6.000 euros. 

El juicio verbal, regulado en los artículos 437 y siguientes, se desarrollaba a lo 
largo de dos fases diferenciadas, una primera fase de presentación de la demanda 
sucinta y de posterior citación de las partes a la vista y una segunda fase oral, la 
vista. Posteriormente el juicio culminaba con sentencia. 

El juicio verbal y el juicio ordinario se diferenciaban pues no sólo en su ámbito de 
aplicación sino también en varios aspectos de su estructura procedimental. 

Así: 1) mientras el juicio ordinario comienza por una demanda que ha de 
incorporar por completo la pretensión, el verbal se iniciaba mediante una 
demanda sucinta que de la pretensión tan sólo obliga a incorporar la petición; 2) 
En el ordinario la contestación a la demanda se realiza por escrito, en el verbal se 
producía oralmente ya en el acto de la vista. Era el mismo día del juicio, el que la 
parte demandada, de manera oral, exponía y argumentaba sus motivos de 
contestación a la demanda; 3) En el ordinario existe la fase intermedia de 
audiencia previa al juicio, en el verbal dicha fase no existía. Por último, en el 
ordinario pueden darse las diligencias finales, mientras que en el verbal no. 

La Ley 42/2015 introduce modificaciones en la regulación del juicio verbal con la 
finalidad según señala la exposición de motivos de reforzar las garantías derivadas 
del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, que son fruto de la 
aplicación práctica de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que venían siendo 
demandadas por los diferentes operadores jurídicos. Así se da nueva redacción a 
los artículos 437,438,440,441,442,443,446 y 447. 

Entre las modificaciones operadas debe destacarse la introducción en el artículo 
438 LEC de la contestación escrita, que deberá presentarse en el plazo de diez 
días, la mitad del establecido para el procedimiento ordinario, generalizando con 
ello la previsión que ya se recogía para determinados procedimientos especiales, 
lo que ha comportado la adecuación de todos los preceptos relacionados con el 
trámite del juicio verbal y de los procesos cuya regulación se remite al mismo, 
incluida la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.  
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Por tanto, las demandas presentadas a partir del 6 de octubre de 2015, cuando 
sean notificadas a la parte demandada, ésta tendrá un plazo de diez días para 
proceder a su contestación por escrito, pues caso contrario será declarado en 
rebeldía, con los efectos que dicha rebeldía puede tener para la defensa de sus 
intereses. 

Según el artículo 438.1, en los casos en que sea posible actuar sin abogado ni 
procurador, se indicará así en el decreto de admisión y se comunicará al 
demandado que están a su disposición en el juzgado unos impresos normalizados 
que puede emplear para la contestación a la demanda. 

Resulta relevante la aplicación del artículo 408. Dicho artículo establece un 
régimen procesal diferenciado para el caso de que el demandado, en su escrito de 
contestación, alegue ser titular de un crédito compensable frente al actor o 
alegue la nulidad del negocio jurídico en el que éste fundamenta sus 
pretensiones. 

El demandado podrá oponer en la contestación a la demanda un crédito 
compensable, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 408. Si la cuantía de 
dicho crédito fuese superior a la que determine que se siga el juicio verbal, el 
tribunal tendrá por no hecha tal alegación en la vista, advirtiéndolo así al 
demandado, para que use de su derecho ante el tribunal y por los trámites que 
correspondan. 

. Lo primero destacable en cuanto a la celebración de la vista es que ahora pasará 
a ser potestativa, no llegando a tener lugar si ninguna de las partes se pronuncia a 
favor de su celebración.  Y, en caso de procederse a la misma, destaca la 
semejanza que el nuevo texto legal prevé con respecto a la audiencia previa de los 
juicios ordinarios. Así, pasará a comprobarse la existencia o no de impedimentos 
procesales, tras lo cual –y tras realizar las aclaraciones necesarias y fijar los 
hechos- se pasará a proponer las pruebas. 

De forma oral, las partes deben expresar con qué medios pretenden valerse y, 
aquí una de las novedades, es que además deben aportar en el acto un escrito 
detallando las proposición de la prueba. Además, el tribunal puede proponer 
otras pruebas si considera insuficientes las propuestas. 
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Por último, en relación con la admisión de la prueba, la nueva Ley permite el 
recurso de reposición sobre la misma, con su consiguiente formulación de 
protesta de cara a la segunda instancia. Una nueva muestra de la semejanza con 
el juicio ordinario.  

Del mismo modo, siempre que el tribunal lo considere pertinente, se otorga a las 
partes la posibilidad de renunciar a la celebración del trámite de vista y se exige 
que se anuncie con antelación la proposición de la prueba del interrogatorio de la 
parte. 

El artículo 438.4 dispone:” El demandado, en su escrito de contestación, deberá 
pronunciarse, necesariamente, sobre la pertinencia de la celebración de la vista. 
Igualmente, el demandante deberá pronunciarse sobre ello, en el plazo de tres 
días desde el traslado del escrito de contestación. Si ninguna de las partes la 
solicitase y el tribunal no considerase procedente su celebración, dictará sentencia 
sin más trámites. 

En todo caso, bastará con que una de las partes lo solicite para que el secretario 
judicial señale día y hora para su celebración, dentro de los cinco días siguientes. 
No obstante, en cualquier momento posterior, previo a la celebración de la vista, 
cualquiera de las partes podrá apartarse de su solicitud por considerar que la 
discrepancia afecta a cuestión o cuestiones meramente jurídicas. En este caso se 
dará traslado a la otra parte por el plazo de tres días y, transcurridos los cuales, si 
no se hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, quedarán los 
autos conclusos para dictar sentencia si el tribunal así lo considera.” 

El artículo 440 LEC señala que una vez se haya contestado la demanda y, en su 
caso, la reconvención o el crédito compensable, o transcurridos los plazos 
correspondientes, el secretario judicial, cuando haya de celebrarse vista de 
acuerdo con lo expresado en el artículo 438, citará a las partes a tal fin dentro de 
los cinco días siguientes. La vista habrá de tener lugar dentro del plazo máximo de 
un mes. 

Otra de las novedades de la Ley de Enjuiciamiento Civil es la introducción de la 
posibilidad de acordar en el juicio verbal un trámite de conclusiones, que 
permitirá a ambas partes hacer sus alegaciones al término de la vista.  
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Siempre era discutido si existían o no las conclusiones en el juicio verbal, tras la 
reforma, será el tribunal el que determinará si existe o no las conclusiones. 

Modificación de la regulación del proceso monitorio 

En relación al proceso monitorio, y con el objetivo de garantizar al consumidor 
una protección efectiva de sus intereses, el juez, previa dación de cuenta del 
secretario judicial, verificará la existencia de cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores o usuarios. Podrá, por este motivo, declarar de 
oficio el carácter abusivo de la cláusula en cuestión. En ese caso, esta cláusula no 
podrá ser invocada en ningún otro juicio posterior. 

Con la introducción de esta actuación judicial, se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de junio de 2012, en el asunto 
C-618 Banco Español de Crédito, en la que se declaró que la normativa española 
no es acorde con el derecho comunitario en materia de protección de los 
consumidores, al no permitir que el juez que conoce una demanda en un proceso 
monitorio examine de oficio el carácter abusivo de una cláusula sobre intereses 
de demora contenida en un contrato. 

Nuevo régimen de prescripciones en el Código Civil 

Se acorta el plazo de prescripción de acciones personales que no tengan 
establecido un plazo de prescripción específico. El plazo para ejercerlas pasa de 15 
años a 5. Con ello se obtiene un equilibrio entre los intereses del acreedor en la 
conservación de su pretensión y la necesidad de asegurar un plazo máximo. La 
disposición transitoria relativa a esta materia permite la aplicación a las acciones 
personales nacidas antes de la entrada en vigor de esta Ley, de un régimen 
también más equilibrado, surtiendo efecto el nuevo plazo de cinco años. 

La Disposición Final Primera afecta al art. 1.964 CC, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1.- La acción hipotecaria prescribe a los veinte años. 

2.- Las acciones personales que no tengan plazo especial prescriben a los cinco 
años desde que pueda exigirse el cumplimiento de la obligación. En las 
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obligaciones continuadas de hacer o no hacer, el plazo comenzará cada vez que se 
incumplan.” 

La Disposición transitoria quinta establece expresamente que el tiempo de 
prescripción de las acciones personales que no tengan señalado término especial 
de prescripción, nacidas antes de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 1939 del Código Civil. Este precepto, a su vez, 
dispone que “la prescripción comenzada antes de la publicación de este código se 
regirá por las leyes anteriores al mismo; pero si desde que fuere puesto en 
observancia transcurriese todo el tiempo en él exigido para la prescripción, surtirá 
ésta su efecto, aunque por dichas leyes anteriores se requiriese mayor lapso de 
tiempo”. 

En definitiva, la modificación de la LEC consideramos que es positiva. En concreto, 
el juicio verbal, hasta la entrada de esta reforma, su condición de oral conllevaba 
en ocasiones ciertas dificultades a la hora de ejercer el derecho a la defensa: por 
ejemplo, dado que hasta la celebración del juicio no se conocían los argumentos 
de la otra parte, el rebatirlos podía ser una tarea harto complicada para el 
demandante. Por tanto, contribuye a garantizar el derecho a la tutela judicial 
efectiva del demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


